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sal ( cloruro de mio) prov,,ían <?e esa sustancia indi,¡pensable a la vida, a la ciudad 
y ,pueblos de Buenos Aires••. 

3. A.LvARO ·.M. MARTÍN'EZ. Las caraoana.s al ¡XlÍS de la Sal. •~La Prensa''. Seociones ~ 
tradas de los domingos. 2¡¡¡.. Buenos LA.ires. 2 de mayo de 196.5. 

4. ALVARO M. MARTÍNEZ. San Cario., de Bolíwr. Historia v;e;a. La Fundacwn. Aquella, 
primeros días. Buenos Aires. 1-esiooes Scluni<lel. 1967. En fa parto lhmada ~Histo
ria Vieja". C~pítulo primero, se habla de las Salinas Grandes (¡puntos 1, 2, 3, 4 y 5). 

5. ALFREIX> j. \fo:,,,ToYA. Histeria de los Sr.iaderos Argentinos. Colecxtón Campo Argen
tino . .EcLtorial RaigaJ. A. Dominguez e Hijo. 1956. 

6. FEDEmco O»rnn. La Ciudad $in Sal. Secciones ilustradas de :los domingos. 2" ""La 
Prensa". Bue.n~s .-\ircs, 2 de abril de 1967. 

7. FEDERICO ÜBEIITL Setecienw., leguas en carretas en busca de sal para la ciudad. Selet,. 

cione& F o/,klóricas. Codex. Sínl!esis amena, docwneotal e ilustrada de la Argentina tra
diciona,l y popular. Año l. N• 9. Página 40, 1966. 

8. RAÚL ÜRTEILI. La esquina de la Sal. "La Nación''. Domingo 6 de julio de 1009. Es
quina en '1,a ciudad de :\lercedes, de doode .salían las expediciones a las Sannas Grand.es 
de La Pampa. 

9. SAMUEL TARNOPOLsKY. La Rastrillada de Salinos C..ande<1. Novela in,;pirada en la 
famosa expedic::ón al desierto, dirigida por el Coronel P-edro Andrés Garcí-a, pocas 

semanas después de la Revolución d'e Mayo. Ilustraciones de .Me1gar-ejo ~hiñoz. Edicio
nes Feria. Buenos Aires. 1944. 

El autor acompañó a este artículo una ''Carta de la Provincia de Buenos Aires de ,1624 

publicada por Bartolomé M.uñoz, en Londres", en ese año, la cual, por oif¡~ 
técnicas, no hemos podido reproducir. (N. de la D.) 

JOSE ANGELINI CARAFFA, UN EDUCADOR OLVIDADO 

Existen hombres que durante su paso ,¡,or la .vi,da cumplieron una ,proficua labor 
en beneficio de la comunidad, labor que las generaciones posteriores con frecuencia 
no la suelen recordar, por ingratitud, o por un olvido injustificado. Tal es lo que 
ocurre con la memoria de un destacado educador italiano, que residiera en Ca
tamarca hace más de un siglo. Aquí formó su hogar, se hiw catamarqueño y realizó 
una meritoria labor educaúva. Nos referimos a don José Angelini Caraffa. No 
obstante su decidido empeño cultural, ni una calle, ni una humilde escuela per
petúa su nombre. Por eso, en este breve ensayo biográfico, queremos rescatar su 
rtcuerdo del olvido, tributándole un modesto homenaje a su memoria por todo lo 
que hizo afanosamente en beneficio de la cultura catamarqueña, a mediados del 
siglü pasado. 

- Rumbo a Catamarca 

En noviembre de 1855, viajaban desde Rosario a Tucumán, en "diligencia", 
cuatro jóvenes ilustrados. Dos eran catamarqueños: Marcelino Augier y Ramón 
Gil Navarro; el tercero romano, José Angelini Caraffa y el cuarto, un explorador 
francés llamado Benjamín .Poucel. Desde T ucumán se dirigieron a la ciudad del 
Ambato, a lomo de mula. 

Con anterioridad, el gobernador de Catamarca, teniente coronel Octaviano 
Navarro y su ministro Samuel Molina, habían comisionado a Marcelino Augier y 
a Ramón Gil Navarro para que recorrieran '1as grandes ciudades del Río de la 
Plata para estudiar las mejoras aplicables a Cata marca". En su visita a Montevideo 
conocieron al educador José Angelini Caraffa y lo invitaron a venir a Catamarca 
a "trabajar en la Viña del Saber". Y el viajero Benjamín Poucel que nos propor
ciona estos datos tan interesantes agrega que Angelini Cara:ffa "era un joven de 

instruoción y dotado de sentimientos religiosos que no habían perverúdo el estudio 
y los sofismas de la filosofía moderna" 1 . 

11 - Algunos datas biográficos 

Nació el 21 de febrero de 18~1 en Roma 2 y era descendiente de una noble 
familia napolitana 3• Sus padres fueron don Tomás Angelini y doña Faustina Ca-

l. BENJAMIN POUCEL - Itinerario clel Rruario a Córdoba en Diligencia, en "El Orden". Año 1, 
NQ 182, Buenos Aires, 11 y 12 de febrero de 1855. 

2. EDUARDO BERRUTI - In memorian José Angelini Caraffa, 21 de febrero de 1831 - 29 de 
marzo de 1909. 

3. Información epistolar de la profesora señorita Adela Ruiz Caraffa, nieta de don José AngeliDi 
Caraffa, del 21 de setiembre de 1967. 
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raffa. En Roma estudió humanidades, adquiriendo una sólida cultura. Después de 

ejercer el magisterio por un tiempo en su ciudad natal, y dispuesto a buscar nuevos 
horizontes para sus inquietudes culturales, se trasladó a Montevideo. Allí también 

ejerció el magisterio. Como lo consignamos anteriormente, al aceptar la invitación 

del gobierno de Catamarca, se trasladó a nuestra ciudad a fines de 1855. Se alojó 

en casa del caracterizado vecino don José Gregario Moreno, y a los ocho meses de 
residir en Catamarca, contrajo matrimonio el 26 de junio de 1856 con la señorita 

Deucia Valdez, hija de don Pío Valdez y de doña Salomé Olmos de Aguilera, 

miembros distinguidos de la sociedad catamarqueña. Fueron padrinos de la boda 
el señor gobernador, teniente coronel Octaviano Navarro y doña Javiera Herrera•. 

Monseñor Pablo Cabrera, refiriéndose a nuestro biografiado, dice que fue 

"excdente educador, que actuó con éxito lo mismo en la ciudad del Ambato que 

en la de Córdoba. Hombre de una pieza: mantuvo h3sta la conclusión de sus días 

el aepecto moral bajo el cual nos lo ipresenta su ilustre compañero de viale (Ben

jamín Poucel). Formó una respetable familia hecha a semejanza a la que hacen 

honor don Emilio y don Belisario Ca.raffa, reputadísimo pintor el primero, y el 

segundo, miembro destacado de la Academia de Ciencias Físicas y Matemáticas 
de la Universidad de Córdoba y caballero intachable"•. 

Radicado en Catamarca, Angelini Caraffa se vinculó al Colegio Patriótico 

Fedt:ral de N tra. Sra. de la l\,fet=l como profesor de malemátlcas y tenedurla de 
libros y posteriormente de historia y geografía•. Bien pronto se identificó can los 

afanes culturales del medio. Así cuando los hombres más destacados de Catamarca 

se asociaron para reunir fondos con el propósito de adquirir una imprenta y editar 

un peri6dico, el seiios: Angelini Caraffa contribuyó con la suma de cuatro pesos 
fuertes•. 

III - Propuesta y creación de una escuela yrimaria 

La orerdadera vocaci6n de Angelini Caraffa estaba en la docencia. Había ejer

cido su magisterio en Roma y en Montevideo, y ahora, anhelaba ofreoer sus cono
cimientoS a la niftez y juventud catamarqueñas. Con esos .propósitos publicó en 
e) periódico local "El Ambato", del 26 de julio de 1857, un interesante estudio sobre 

la "Fundación de una escuela en Catamarea". En el mismo manifiesta: 

"Tres son los ramos de educación esenciales para el hombre social: la 
educación religiosa que re instruye en sus obligaciones hacia Dios y sus 
hermanos. La educación moral y política que le enseña sus deberes como 
hombre y como ciudadano. La educación profesional que le haga capaz de 
desempeñarlos en la situación que ocupe en sociedad". 

4. ARCHIVO DEL OBISPADO DE CATAMARCA - lllfonnadoaes Mabhaoaialea cnne,pondieate 
a los meses de enero-junio de 1856 y ARCHIVO DE LA CATEDRAL BASILICA DE NTRA. SRA. DEL 
VALLE, L11m> de Ma1rimomoo de ~. 8 de mayo de 11142 al 13 do--.., do 1883, follo 
57 vuelta. 

S. MONS. PABLO CABRERA - 11a - ea la - a - do! lf&lo XX, m "Mb
celánNsn. t. II, p. 124. nota 4•. Córdoba. 1931. 

6. FELIX F. AVELLANEDA - p,_, .....,_ l!oq,añ. pp. 172 y 180, CalamalU, 11117. 
7. EL AMBATO, Aíio I, N9 1, pi1. n. Cabunarea. 18 de jalio da 1857. 
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Luego agrega: 

"No dudamos, pues, que nuestro ilustrado gobi~o . con la cooperación 
valiosa de los ciudadanos amigos del progreso, mflmrán para que nues
tros deseos, que creemos que son de la ~ayorla de esta . ~blación respe
table, se realicen, y entretanto correspondiendo a l~s sohotudes de alg~
nos ciudadanos creemos cumplir ·un deber estableciendo un~ escuela pri
maria en esta capital bajo un plan y sistema el más convemente y para 
la ejecución del cua'l se encargará los útiles in,digpensables." 

Concluye añadiendo que: , , .. 

"Las clases serán de Religión, Gramática Castellana,, Geog~afía g~er~ 
e Historia, Caligrafía, Aritmética comercial, Ten~duna <:le Ii-bros, pnn~
pios de Dibujo e Idioma Francés. La ~uela_ sera atendida ~n el meJ<>r 
orden y los varios ramos enseñados s1stemát1Camente, contemendo en~re 
todos un curso de tres años, según la capacidad. Se darán además, leccio
nes orales de Enciclopedia, viajes, costumbres, etc., los que formarán 
cuartos intermedios de ;recreos''•. 

Toda este enunciado nos pone de manifiesto un notable adelanto en la instruC· 

ci6n primaria que se daba en esa época en Catamarca. . . 
El 27 de julio del mismo año, elevó una propuesta al gobierno de la proV1nc1a 

para crear dicha escuela, y entre otras cosas manifiesta 

"que deseando corresponder a la confianza con que le han honra~ algu
nos ciudadanos solicitándole :para que ~a en provecho público sus 
útiles conocimientos, abriendo una Escuela Primaria en esta capital qu~ 
-puede llenar en parte la falta absoluta de tal establecimiento, ha determ1-
nado satisfacer tan laudables deseos". 

En las bases de su propuesta, manifiesta que 

"se compromete a la brevedad posible,_ a~ir una escuela priiru:_ria en esta 
capital en la que se enseñen los ramos mdicados en el programa , conform~ 
a las condiciones siguientes: }9) "El gobierno tendrá derecho a la ad1D1-
si6n de veinticinco alumnos de condición pobres y decretará por cuales 
trámites, los parientes de ellos deberán acreditar la carencia d~ medios 
para hacerlos instruir"; 29) •~1 ingreso para todos SC;"á a prec~º .. ~nve
niente cuvo máximun no excederá de doce reales, segun las pos1bindades 
de cada f~milia"; 39) "Las lecciones se darán mañana y tarde y la varia
ción de los precios no impedirá que los discípulos sean atendidos con la 
mayor igualdad"; 4) "A los alumnos que no paguen pensión alguna se les 
suministrarán los libros y demás Útiles necesarios a expensas del Estado"; 
59) "Para ser admitidos en la escuela primaria se necesitará por lo menos 
saber leer y escribir regularmente"; 69) "Los exámenes al fin ~ ~da.ª~? 
serán públicos y el gobierno premiará a los que se hayan d1stmgu1do ; 
79) ''El gobierno tendrá además el derecho de educar "gratis'' en un 
curso especial a un número de jóvenes idóneos a fin de que reún~ las 
calidades necesarias para dedicarse en los Departamentos a la en"."'anza 
primaria elemental"; 89) ''El gobierno le concederá una subvención de 

~- EL AMBATO, Allo I, m 2, Catamu<a, 26 de julio do 11157. 
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cuarenta pesos mensuales y proporcionará el local adecuado para la 
escuela". 

Por último que "oportunamente presentará un proyecto de reglamentación para 
que sea sancionado ·por el Gobierno, con el objeto de que reine en ella el mayor 
orden y adelanto"•. 

La Legislatura de la provincia, con fecha 29 de setiembre de ese año, autorizó 
al Poder Ejecutivo para que formalice el contrato con Angelini Caraffa. Di.cha 
escuela se inauguro el 25 de enero de l 858. 

IV - LA marcha de la escuela 

El 21 de junio de 1858, el Ministro Secretario, Vicente Bascoy, y p>r orden 
superior, solicita a Angelini Caraffa 

"una razón circunstanciada y bien detallada del plan de enseñanza que 
se observa en la Escuela Prmiaria de su cargo, los diversos ramos de estu
dios y el número de alumnos que contiene". 

Al día siguiente, el joven profesor contesta con un amplio informe. Mani-
fiesta que 

"La Escuela de Enseñanza .Primaria se abri6 al público el día 25 de ene.ro 
de este año, y cuenta ya con 28 alumnos que la frecuentan, siendo 16 de 
la ciudad, 3 del rectoral, 6 de otros departamentos y 3 de otras provincias. 

"Los ramos de enseñanza son: Perfeccionamiento de lectura, Cali
grafía, Aritmética, Teneduría de Libros, Gramática Nacional, Geografía, 
Elementos de Geometría, Dibujo en sus varios ramos, Enciclopedia oral, 
Historia, Religi6n e Idioma Francés. 

"El perfeccionamiento de Lectura consiste en hacer leer a los alum
nos cada uno separadamente, aplicando al mismo tiempo el método simul
táneo v en observarles v hacerles notar los defectos. 

"La Caligrafía abar~a la letra inglesa. redonda, g6tica alemana, antigua 
inglesa, bastardilla, reversada. romana de imprenta con todos sus relativos 
adornos y sombreados y el ornato caligráfico. 

"La enseñanza de la Aritmética, llegará hasta las operaciones que 
,puedan hacerse con números y por consiguiente se subdivide en Aritmé
tica comercial y alta Aritmética, el texto adoptado para :a primera es el 
compilado por Marcos Sastre. 

"La Teneduría de libros, dividida en parte simple y doble, será en
señada te6rica y prácticamente adoptando por texto el de Degrange. 

"La Gramática del Idioma Nacional se enseñará te6rica y práctica
mente adoptando por texto la de Hernanz y Quiroz por la parte analítica· 
sintética y por la Ortografía la de Marcos Sastre. 

"Los ramos de Geografía son estudiados en un compendio impreso 
últimamente en Buenos Aires y en los mapas, de los que 'JlOSCC la Escuela 
cincuenta y seis, entre grande, y pequeños. 

"Los elementos de Geometría aplicados al Dibujo se dará en lecciones, 
"Apenas los alumnos hayan progresado lo suficiente en Caligrafía y 

ornato caligráfico y hayan recibido las lecciones de Geometría, principia
rán el dibujo de ornato y el lineal, formando parte de éste el arquitect6-
nico; se seguirá después el natural de figuras y animales, y se cambiará 

9. EL AMBATO. Aii.o I. N9 3, Cata.marca. 19 de apto de 1857. 
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con el de paisaje. Esta parte de la enseñanza tan vasta en sí será atendida 
con el mayor esmero; y como es excusado decir que tres años de ejercicio 
no pueden formar un artista, sino descubrir algún genio pa;a las bellas 
artes, el preceptor se felicita de antemano y se halaga con la idea que tal
vez pueda enviarse a algunos de sus discípulos a perfeccionarse en una 
Academia de Bellas Artes. Al presente la Escuela cuenta con 400 modelos 
de dibujos de todas clases y con todos los demás útiles indispensables a 
esta enseñanza. 

"La Enciclopedia Oral consiste en entretener ,por un cuarto de hora 
a los alumnos, sea contándoles la biografía de algún hombre célebre, sea 
dándole ideas de raros adelant9$. y descubrimientos, sea explicándoles fe-
n6menos naturales etc. · 

"La Historia ~ enseñará primero dando ideas generales en lecciones 
orales, seguidamente haciendo aprender de memoria un texto_ y en ten:e.r 
lugar 'haciendo reflexiones a los alumnos sobre los aconteci11J1entos. 

"La Religi6n es atendida en la Escuela, primero con las oraciones y 
en segundo lugar en leer y hacer aprender de memoria el libro titulado 
"La Religi6n Demostrada", por el Pbro. Jaime Balmes, dando a los alum
nos saludables consejos acerca de sus deberes morales y -religiosos. 

"El Idioma Francés será enseñado, según reglas, a los alumnos que 
reúnan las condiciones indispensables para este aprendizaje tan costoso, 
para así facilitar su adelanto. 

"Las lecciones durarán diariamente más de cinco horas entre mañana 
y tarde v los alumnos llevan lecciones suficientes para ocuparles por lo 
menos Ótras tres horas en casa. No hay vacaciones más que en los días 
festivos. 

"Hay un libro en que se anota los nomlwes, edades y estado de . ins
trucciones en que se hallan los niños al recibirlos, igualmente un registro 
diario en que se apunta el resultado de las lecciones, mañana y tarde, 
para tener los datos suficientes a fin de mes en que se envía a los padres 
de familia una Planilla en la que se anota el ·progreso y conducta de sus 
hijos, con las observaciones correspondientes a cada ramo". 

Después se refiere a los premios anuales, al local, a la forma de enseñar y a 
los deseos de .progresar en eJ ramo de la enseñanza 10• 

Esta escuela a los dos años de fundada, tenía la importancia de una Escuela 
Normal, es decir, de una Escuela Primaria Superior de primera clase, la que fue 
agregada al Colegio de la Merced. 

V - On-as tareas de Angelini Caraffa 

Además de sus tareas docentes, Angelini Caraffa prest6 valiosos servicios al 
gobierno de la provincia y a la comunidad. Así vemos que por decreto del Poder 
Ejecutivo, del 111 de octubre de 1857 "se encarga interinamente el empleo de Oficial 
19 de la Administraci6n de Hacienda al Oficial 29 D. José Angelini Caraffa con 
la dotaci6n de 36 pesos mensuales'' 11• 

En 1859 desempeñ6 el cargo de Oficial 19 del Ministerio General. 
Por decreto del 14 de marzo de l 862, fue encargado nuevamente de la Admi

nistraci6n de Hacienda, cargo que desempeñ6 hasta el 13 de noviembre de ese m~ 

!O. EL AMBATO. AAo I, ,Nq 50, Cata.muca. 26 de junio de 1858. 
il. BOLETIN OFICIAL DE CATAMARCA, Año VII, N9 17, p. 120, ,etiemb,e 18 de 1880. 



156 Ramón R08G Olmos 

mo año. Continuó en esa fecha desempeñando el cargo de Oficial Interventor de 
Hacienda 12• 

El 20 de noviembre de 1862 fue nombrado Redactor del diario local "La Liber
tad", deseinpeñándose hasta enero de 1863 13• 

El 27 de setiembre de 1866, conjuntamente con los señores Francisco Ramón 
Girlíndez y Moisés Omill, fue designado por el gobernador Melitón Córdoba, para 
integrar la comisión que entenderá en el "arreglo y liquidación de las deudas del 
Estado"". 

Toda esta actividad nos está hablando del espíritu inquieto, de la capacidad de 
trabajo y de la 'VOCl!ción de bien público que animaba a Angelini Caraffa. 

VI - Autor de dos M1muales r de una Memoria de Educación Primaria 

En vista de la carencia de textos adecuados para sus alumnos, Angelini - Caraffa 
encaró la redaoción de un "Manual para los alumnos de las Escuelas Primarias" de 
la provincia. Su plan era ambicioso. Debía abarcar Aritmética, Historia Sagrada, 
Geografía General, Gramática Castellana, Geometría Elemental aplicada al Dibujo, 
Correspondencia epistolar, Teneduría de Libros, Urbanidad y Cortesía, Historia 
profana, Reglas de Caligrafía con muestras. De todo este plan llegó a publicar en 
1862 -según hemos podido averiguar- solamente dos manuales: el de Aritmética 
y el de Historia Sagrada. 

En el "Manual de Aritmética" 10 expresa que sus deseos fueron publicar el 
Manual completo, pero que no fue posible por falta de suficientes suscripciones. 
Ante tal circunstancia, se resuelve publicar, a sus expensas, por separado los diversos 
manuales, comenzando por el de Aritmética. Indica que para la confección de esta 
obra, se ha basado en sus conocimientos teórico-prácticos adquiridos en sus tareas 
profesionales, en diversos textos amern:anos romo entranjeros, pero sobre todo ha 
seguido el plan y el método del "tratado metódico-elemental de Aritmética", impreso 

en Roma por Fray Serafino Massarutti, cuya obra, a su juicio, es de las mejores que 
hayan llegado a su poder. 

El segundo Manual publicado es el de "Historia Sagrada" 18• En el proemio 

manifiesta la necesidad de conocer esta materia, para poder comprender 1os símbo
los y alegorías que con frecuencia son anunciadas por los oradores sagrados, y sobre 
todo para conocer la obra de Dios en la creación. 

El texto comprende: Epoca la.: Desde la Creación del Mundo hasta el Diluvio 
Un•versal; Epoca 2a.: Desde el Diluvio hasta la Vocación de Abraham; Epoca 3a.: 

Desde la Vocación de Abraham hasta Moisés o la Salida de Egipto; 4".: Desde la 

U, LA LIBERTAD. A6o I, N9 26, Catamaroa, setiembre 22 de 1862.. 
13. LA LIBERTAD, Afio I, N9 26, Cataman:a. setiembre ll de 1862. 
14. LA VOZ DEL PUEBLO, Afio I, N9 .21. Cata.marca, octubre 2 de 1866, 
15. Manual par:1 los alumnos de las Escuelas Primarias - Resumen de las Resia,s Principalea de 

Aritmética con teoria y práctica de ellaa y de los sistemas decimal y métrico aplicados a las operaciones 
de comercio por D. José Angelini Caraffa. Director de la Eseuela Normal en el Colegio de esta dudad. 
Catamuca, Imprenta "'Del Pueblo•, 1862. 

16. Manual para los alumnos de las Escuelas Primarias - Resumen de HistnTia Sagrada seguido 
de una tabla ctODológlca y del Catecismo de ""La Religi6n Demmtnda'" del Prab!tera Balmea. por 
D. Joaé Angelini Caraffa, Director de la Escuela Normal en el Colegio de esta Ciudad - Catamarea, 
Iznpnnta ••Del Pueblo"', 1882. 
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Sahda de Egipto hasta la dedicación del Templo de Sa'omón; Epoca 5a.: Desde la 
Dedicación del Templo hasta el Regreso de la Cauuvidad de Babiloniia; q,oca 6a-: 
De9de el regreso de la Cautividad hasta el nacimienro de JesuaústD; E¡,oca 7a.: 
Desde el Nacimiento de Jesucristo hasta la destrucción de Jerusalén por Tito VeSr 

pasiano. 

Sigue una tab'.a cronológica de los principales acontecimientos de la Historia 
Sagigda. La obra se complementa con un Catecismo tomado de la "Religión Sa

grada" del Pbro. Jaime Balmes. 

La tercera obra publicada por AnRCil.i_ni Caraffa es una "Memoria sobre Ins
trucdón Primaria" u. El 12 de octubre de 1862, remite dicho trabajo al periódico 
"La Libertad" para su publicación y expresa 

"que es el fruto de todas mis lecturas y observaciones, y de la práctica ad
quirida en el ramo durante mi desempeño en Europa y América, lo dedico 
a: Pueblo de Cataman:a; pero si tuvi~a él que llevar un nombre faltaría 
ya ciertamente a mi deber y a las inspiraciones de mi conciencia, si no 
pusiera a su frente el de D. Samuel Molina." 
"Este Señor, siendo Gobernador de la Provincia, me pidió el año 1859 un 
Proyecto para dar vida a la enseñanza primaria v en noviembre del mismo 
año le ¡presentié uno concebido en 89 artículos. Fruto de este tnbajo y de 
las juiciosas apreciaciones que el Sr. Molina hizo de él, fueron las dos 
leyes que sometió a la H. L. de la Provincia y que ésta sancionó el 4 de 
abril de 1860." 
"Es indudable v me consta que el Sr. Molina habría h«ho todo esfuerzo 
y ,puesto todo ~m,peño para que a estas leyes ifund,.mentales se siguiera la 
aprobación de una Ley y Reglamento de Instrucción Primaria, si la guerra 
no se lo hubiera impedido. Son aquí muy conocidas las propensiones de 
este Sr. para favorecer y proteger la propagación de la enseñanza popular, 
para que yo me detenga a probarlo" 18. 

Efectivamente, si no hubiesen sido •las disensiones políticas que culminaron en 
la batalla de Pavón, Catamarca se hubiera adelantado die,; años en tener una Ley 
de educación común, aventajando a todas las provincias hermanas. 

En este importante trabajo, el autor trata sobre la "Situación de la Instrucción 
Púbhca en la Provincia", '1nEluencia de la iEducación en las costumbres y civili
zación de las masas", "Medios para 'hacer progresar la instrucción primirria", "Im
portancia de la educación de las mujeres", "Organización de la Enseñanza", "De 
las Escuelas y de la Renta", ''De los funcionarios y empleados y de la subdivisión de 
la enseñanza", "De los Iocales y menaje pirra las escuelas", "Método de enseñanza 
y Deberes de los empleados". 

En sus conclusiones expresa que 

"La Educación e Instrucción primaria que deben darnos tan importantes 
resultados, y bienes tan inapreciables, hemos visto, necesitan de una buena 
organización, y ésta no poede conseguirse sin Escuelas Normales, sin una 

11. Memoria sobie lmbucdóa Primaria NIUide, de un Proyecto de Ley y de un PYoyeeta de 
a.,¡JammlD pon fundar esc,,elu ., Jo PnniDcia por D. Jo06 Auplh,i Caralla - c.-arca, '-9>ta 
''Del Pwiblo", 1862, 

18. MEMORIA citada, 1)61, l. 
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buena Inspección, sin locales y Menaje aparentes, cosas todas que son par
te integrante y necesaria de la Ley." 

Luego transcribe el "Proyecto de ley sobre Educación Común" y el "Pro
yecto de Reglamento" para las escuelas; como asimismo las leyes del 4 de abril de 
1861 sobre "el impuesto adicional de uno por mil sobre toda propiedad territorial 
sujeta a contribución con el objeto exclusivo de proteger la instrucción primaria 
para ambos sexos bajo las bases que se expresarán", y la formación de la "Caja 
de Depósitos" de las que es autor y que las transcribimos en el apéndice por la 

importancia que tienen para medir el proceso educacional de esa época. 

Estas acertadas medidas para el fomento de la educación común, como dijimos, 

se Vleron truncadas a raiz de los cambios po'.íticos ocurridos en el país, con motivo 
de la batalla de Pavón. Concluye la obra con la transcripción del Plan de Estudios 
para el Colegio de la Merced preparado también por Angelini - Caraffa. Este plan 
comprende cinco periodos: 19) >Estudios preparatorios; 29) el de Latinidad; 39) 
el de Filosofía; 49) el de Matemáticas y 59) a elección de los alumnos; los que 
seguían la carrera eclesiástica, debían estudiar Teología Moral y Dogmática, De
recho Canónico, Historia Eclesiástica y Elocuencia Sagrada; y ·los que seguían la 

carrera civil tenían Mineralogía y Jurisprudencia. 

Difícilmente había en el Norte Argentino, en esa época, una casa de estudios, 
como el Colegio de la Merced. 

VII - El alejamknlo de Angelini Caraffa 

Nuestro biografado aparece en Catamarca hasta fines de 1866. Para esa fecha, 
con la fundación del Colegio Nacional, perdió vigencia la Escuela que fundara 
entre nosotros aquel noble caballero romano. Por estas ciTcunstancias resolvió tras
ladarse a Rosario donde fundó una escuela de comercio. Ignoramos cuanto tiempo 
permaneció en esa ciudad. Posteriormente se radicó en Córdoba y allí vivió hasta 
el final de sus días. En Córdoba fundó igualmente una "Escuela Superior de Co
mercio", en la que enseñaba Caligrafía, Aritmética, Metro!ogía, Teneduría de Ll
bros, Contabilidad, Correspondencia y Práctica de escritorio; idioma francés e in
glés, obligatorios en las clases diurnas. Nociones de Geografía comercial, Historia 
del Comercio, Economía Política y Legislación comercial e idiomas francés, inglés 
e italiano, facultativos en las clases nocturnas. La enseñanza religiosa estaba a 
cargo de un sacerdote. 

Angelini Caraffa cumplió en Córdoba una larga y profícua labor hasta los 
últimos días de su fecunda existencia. 

VIII - Su faUecimiento 

Este noble educador falleció en Córdoba, el 29 de marzo de 1909, provocando 
su d ... -ceso general sentimiento de pesar en todos los círculos educaciones de aquella 
ciudad. El Consejo Provincial de Educación le rindió un sentido homenaje de 

recordación, en el que hizo uso de la palabra el presidente de ese organismo para 
poner "de manifiesto sus sentimientos por la irreparable pérdida que había sufrido 
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la instrucción pública de la provincia con el failecimiento de uno de sus más de
cidid<ls adalides 19• 

El señor Eduardo Berruti, al despedir sus despojos mortales en nombre de la 
Sociedad "Os pedal e Italiano", expresaba: 

"El que ayer ha caído en la jornada de la vida y cuyo féretro hoy honra
mos con preces, flores y lágrimas, había nacido de una familia_ ilustre en 
]os anales de las históricas <y más encumbradas noblezas de Italia, las que 
llevaron a sus hijos a altos puestos de ministros, embajadores y hasta el 
solio pontificio. Pero él no se conformó, ni encontró deleite en la fatua 
satisfacción en que muchos ánímflS frívolos se complacen al citar el renom
bre adquirido por sus gloriosos antepasados, sin agregar nada de lo .propio; 
antes bien excesivamente modesto, jamás él hizo ostentación de la aristo
cracia de s'u abolengo, y supo -por el contrario ennoblecer aún más su ape
llido con una existencia de trabajo nunca interrumpido y de la más acri
solada honradez" 2•. 

Por su parte el diario "La Voz del Interior", de Córdoba, en su edición del 
día 30 de marzo, dice: "El anciano educacionista que puso todas sus energías de su 
noble temperamento humanitario al servicio de la educación, en una larga y fruc
tífera cruzada, ha muerto ayer, víctima de una dolencia que venla minándole la 

vida desde algún tiempo. 

"El señor Angelini Caraffa ,vinculó su nornibre a (Cata.marca) y Córdoba, 
tanto porque en estas ciudades hizo escenario de su acción benéfica, cuanto 
por el hogar honorable y respetado que creó y que es la mejor herencia de 
su vida ejemplar. 
"Espíritu sano, que ha vivido la existencia sin rencores ni ambiciones, el 
bondadoso anciano llevaba una vejez verdaderamente envidiable, generosa 
de los goces con que se recompensan en la tierra las ,penurias de una vida 
de lucha y de infatigable apostolado del bien. 
"El público y en especial la juventud; amaba sinceramente a este noble 
viejecito que en la última jornada de la vida cruzaba alegre y risueño la 
senda de la existencia, reve'.ando en su simpático semblante la satisfacción 
de una conciencia blanca como el armiño de sus canas veneradas. 
"Lo estimábamos con el hondo cariño que provocan en el alma las memo
rias gratas de la niñez, evocadas por la presencia de los seres buenos que 
guiaron nuestros primeros pasos por el camino del aula a los cuales van 
ligados los recuerdos imborrables de la infancia feliz. 
''El maestro era para nosotros el símbolo de alegrías que fueron y su ma
jestuosa ancianidad nos inclinaba reverentes cada ve,. que la actividad de 
,la •batalla nos ponía en el sendero de este viejecito caoballeresco, con lL11 

alma tan grande. 
"Sobre su tumba, que guarda los despojos de un hombre que fue útil a 
su patria adoptiva y a la sociedad, ha de perdurar el homenaje de muchos 
corazones que le amaron y la gratitud de una generación que tuvo en su 
inteligencia y en las prendas de su altivo y pundonoroso espíritu un mae!i
tro venerable y ejemplar" 21 • 

19. LA VOZ DEL INTERIOR. Córdoba, mano 31 de 1909. 
20. ldom, Id. 
21. LA VOZ DEL INTERIOR, Córdoba, mano 30 de 1909. 
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Y uno de sus discípulos de Catamarca, el señor Luis Femando Figueroa, al 
dar el pésame a la espasa del educador desaparecido, le decía en carta del 28 de 
abril de aquel año: 

"Hoy recién he tenido conocimiento de la muene de mi dignísimo profesor 
y amigo Sr. José Angelini Caraffa. 
"Mi familia me lo había ocultado a causa de mi enfermedad al corazón. 
pero al conocer casualmente este lamentable suceso mi sincero dolor, impo
sible de ocultar ni en presencia de personas extrañas estalló, justificándo'.o 
el invaria,ble cariño y respeto que siempre le profesé. 

"A causa de este motivo y fuertemente impresionado tocios los que nos 
enccmtrábamos en ese momento, se ,recordó de aquella época en la que no 
fácilmente se podía venir de Europa hasta aquí, pues era en el año 1856, 
habiendo sido entonces el primer profesor del sistema moderno de ense· 
ñanza graduada v preparatoria para hacer la carrera científica que puso 
los •pies en esta ciudad el señor Caraffa, el mismo que, como un verdadero 
núsionero de la ilustración y cultura le dedicó a nuestra provincia los me
jores años de su vida. 
"Los apóstoles de la enseñanza e ilust·ración como lo fue su esposo no des
aparecen de la existencia y vida social donde actuaron aunque muera fa 
materia; e:Ios quedan sobreviviendo en la memoria de la generación que 
a costa de innumerables sacrificios, generosa abnegación v noble ejemplo 
moral supieron formar. , 

"Catamai:ca debe a la memoria del señor Caraffa su ibuen lote de eterna 
gratitud, siendo la triste época por la que cruzamos (idólatra del becerro 
de oro), la culpable de que este acto de justicia no se haya manifestado 
inmediatamente. 
"Pidiendo a la Providencia le tenga en su gloria y para su familia la re
signación y conformidad que necesita, le manifiesta su sincera condolen
cia, su muy atento amigo SS" 22 . 

La memoria de los hombres útiles y valiosos que han transitado par la vida ha
ciendo el bien, debe ser recordada para ejemplo de las nuevas generaciones. Por eso 
hemos querido evocar el recuerdo de don José Angelini Caraffa que tanto bregó par 
el fomento de la instrucción pública en Catamarca, Rosario y Córdoba, con el fervor 
de un apóstol y la pasión de un cruzado. 

RAMÓN RosA ÜI.MOS 
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APENDICES 

Proqecto de ley de Educacián Común para la Provincia de Catamarca prevarado por D. 
JosÉ A.......-GELIN1 CARAFF'A, en 1859. 

PROYECTO DE LEY 

TITULO 19 

De las Escuelas 

Art. l• - Se dará bajo la dirección del Gobierno de la Provincia lnstrucci6n pri· 
maria a todo., los habitantes que estuvieren en aptitud de recibirla. 

20 - La Instrucción primaria es obligatoria: los padres de familia están en el deben 
de hacer concurrir sus hijos a la escuela, y la Municipalidad en el de hacer erectiva esta 
disposición. 

39 - Las Esc.."Uelas ,primarias serán del resorte de Ja M.unieipa,Hdad: las Escuelas su
penores, o de Emeiianza primaria ~or, sedn del resorte del Gobierno. 

49 - No podrá darse en la Provincia Instrucci6n Superior por cuenta d.e las Mu
nicipalidades, hasta que el número de escuelas primarias gratuitas sea suficiente para la 
educaci6n de todo el pueblo. 

59 - En cuanto a la vigilancia o inspección, las escuelas en ,]a Provincia dependerán 
inmediatamente del Gobierno y mediatamente de hs Municipalidades. Solamente los C<>
legio., y Escuelas Nonnales serán de la inmediata inspección del Gobierno. Cuando Jo., 
Colegios sean mixto., acompañará al lnspecro, del Gobierno un eclesiástico nombrado por 
el Prelado de la Diócesis o por el Vicario foráneo. 

69 - La Provincia, según el Art. 76 de la Constitución proviDcial, se divide en Ca
pital, Departamentos y Distritos. En conformidad de esta división las Escuelas serán de 
1•, 2• y 3• clase. 

7• - Habrá en la Capital dos Escuelas ~fodelo o Normales de Enseñanza primaria 
Sup. o de 1• cla.,e (a). En cada Departamento habrá también dos otras: pe.o de 2• clase. 
Las dos escuelas de cada Distrito serán ,puramente de Enseñanza primaria elemental, o 
de 3• cla..,. 

B• - La enseñanza se proporcionará a ambos sexos en escuelas especiales y con los 
mismos métodos y sisl'emas. Habrá en consecuencia en la Capital, Dapartamentos y Distritos 
igual número de escuelas para varones que para mujeres, y en •la forma que los prescribe 
el artículo anteriOr. En las escuelas de mujeres se agregarán los ramos propios de su sexo. 

(a) Mientras no se funden Escuelas ~ormales completas. las dos Escuelas superiores de la Capital 
servirán de Escuela Normal, y llevarán este título. 
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99 - Las esouelas, sea cual fuere el sistema de enseñanza que se adQPte, se coru,. 

truirán tomándose en cuenta el número de almimos que hau de frecuentarlas, y oe,g,\n los 
planos que oe indicarán en el reglamento e,ipecial. 

100 - Las escuelas de 1 • al&se de la c:..i,;tail y de 2• clase de los De,partamentas tendnln 
una distribución tal en su plantel y méwdo, que siempre se dé principio en ellas por la 
enseñanza de 3• clase. El mérito de estas escuelas con.oistira en el mayor número de ramos 
de enseñanza, y de profesores. 

11 ° - Por regla general habrá un púesor o maestro "" los eocuelas de 3• clase, dos 
en la 2• clase, y tres en ,las de 1 • clase de la Capital. 

120 - En consecuencia de lo Pre!ICqplo por el artículo anterior, en las escuelaa de 
1 • Y 20 clase uno de los """'siros, el más aventajado, llevará el título de rnaesll'o director, 
y los demás de maestros adjuntos, o ayud=re .. maestros. 

130 - Todo vecindario de cada distrito, cuyo centro de población pueda submi
nistrar 1111 suficiente DÚmero de ahmmos para instruirlos, y carezca de los medios suficientes 
para establecer una escuela, tendrá derecho a pedida a su respectiva Municipalidad. 

14° - En consecuenoia del Art. 77, inwo 59, de la Constitncióo ~al la ense
ñanza será gratuita, y el gobierno, por medio de sus agentes inmediatos, cuidará que sea 
también obHgatoria en cumplimiento del inciso tl9 del mismo artículo. 

TITULO 29 

De la Renta 

Art. 15° - Los Preceptores y Preceptoras de las e,coelas sezán estipendiados: 1 •) 
por el gobierno; 20) por las municipalidades; 3º) por la Sociedad de Beoofioencia; 40) con 
el producto de suscripciones en los r-ctivos vecindarios; 59) con la renta del Fondo para 
Escuelas que se criará. 

16° - Sostendrá el Gobierno los Colegios o iEsouelo.s iNonmales, y las .Escuelas pru,oi
pales de ambos sexos en la Capital y cabeceras de Departamento, ocmo tad>fén la iDlpec,
ción de escuelas en toda la Provincia. 

179 - Sosteodran las Municipalidades toda., las IEocuelas de embos sems en la aahe
oera de distrito de cada De¡,artame-. 

180 - S<iotendrá la Sociedad de Bene&eooia las &we.Jas de Dims "" la C81(>ita;1 y 
Departameotos, e"""1Jto las estableoidas por el Gobierno y ~lunicipalidades. 

190 - Sostendrá al Vecindario :las escuelas de ambos sexos que se funden para 1111 

eSPCcial comodidad; Y cuando la suscripción no alcance al manrenimiento de la escuela, 
cubrirá el déficit, la :M.unitjpal,dad o la Sociedad de Beneficencia, o el Gobierno cao los 
fondos extraonlinarios para escuelas. 

209 - Los gastos de local, útiles y mantención de •las escuelas oerán a cargo de las 
corporaciones que las instalen y funden, abonándose el déiicit como en el artículo anterior. 

21 ° - Las escuelas para su fundación y sostén contarán can los fondos siguientes: 

1 º) Con la ![>artida lnstruoción públ¡ca del !Presupuesto general de g¡ast,os. 
20). Con los fond,,o que aidB. iMuni~ destine a este obje1n, 
39 ) Con la subvención de la Sociedad d'e Beneficencia. 
49) Con el producto de suscripciones y dCD3tiVOS, 

5°) Con el impuesto especial del uno por mil adicional a la Contribución Territorial 
que ha creado el gob:.erno, 
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60) Con la subvención del gobierno nacional 
79) Con la renta que diere el Fondo patrimonio para escuelas. 

220 - En h partida '1nstrucción públiCl'' del Presupuesto se aumentará un articulo 
titulado "Gastos extraordioarios para Escuelas", 

239 - El gobierno dará anualmente una subvención de mil pesos de la renta pública, 
con objeto de comprar fondos p,oductivos, o efectos oornerciales oon hipoteca, los que 
con el tiempo funnarán el Fondo-patrimonio para escuelas, que dará una renta cierta 
para su S05llén. 

24º - Este fondo será aumentado con el ,producto de donativos, y oon la mitad del 
producto de la venta de tierras públicas, ' ',. 

259 - Se dest:in:irán también a favor del Fondo-patrimonio ,para escuehs todas los 
!IObrantes que rewltaren anuahnente de todas las partidas presupuestadas para e9Cllelas 
por el gobierno. 

26• - El Fondo-patrimonio para escuelas o los valores que lo representen serán de 
suyo inalie.nab!es. El gobiETDO nombrará una comisión para ·la recaudación y administra
ción de dichos fondos, la cual presentará anualmente exacta cuenta. 

279 - El Fondo-patrimonio para escuelas será garantido con las ma)·ores seguridades., 
y el gobierno no podrá disponer de él en ninguna e:nergencia politica. ·El que dispusiere 
de este Fondo responderá con sus bienes. 

289 - Nadie podrá rehusarse a la contribución rpara escuelas que se establece según 
el inciso s•, del Art. 21. 

299 - La partida ''instrucción pública'• del Presopuesto General de Gastos será 
reformada, y se cuidará de awnentar en algo e I sueldo de los preceptores, a fin de que 
se les proporc1oncn medies suficientes y comodidades; y levantándose la prdesión del grado 
d'e abyecc:ón en que ha el.ido, pueda el gobierno exigir mejor cumplimiento de esta clase 
de empleados. 

TITULO 39 

De los Funcionarios y Empleados 

Art. 300 - El gobierno dirige, vigila e ID,q>ecciona las escuelas ¡por medio de un 
Consejo de Instrucción pública, de omnisiones especiales en la Capital y Dep.1rtamentos, y 
de encargados especiales, que son el inspector general o jefe del Departamento de Escuelas 
(a), y los inspectores de la Capital y departamentos. 

319 - El consejo de instrucción pública se compone de cinco individuos que el go
bierno nombrará entre los sujetos de más re¡putación en -las ciencias y en la literarura. El 
jefe del Departamento de Escuelas es miembro nato del consejo. 

32º - Eln la Capital y departamentos hay una Comisión liupecl!ara de esooelas, la 
que corresponde inmediatamente oon el inspedor general, y mediatamente con el presidente 
de la municipalidad, o en su defecto con el juez partidario. 

33º - Serán miembros de las comisiones de q.ue habla el artículo anterior el i.no
pector del departamento, el párroco u otro eclesiástica, y un miembro de la municiPa
lidad, Hasta que las municipalidades se establezcan se sustituirá al miembro de la mu-

(a) Estas dos funciones. oportunamente, deben separarse; por ■bora el Inspector General puede 
servir de Jefe del Depe.rtai.lDto. 
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nicipalidad por un ciudadano respetable que nambra,á el jue,,; partidario. La comisión 
de la CapiW se compondrá del inspector de la Capital, del ,párroco, y de un munic;pal, 
o en su defecto del jefe de policía. 

349 - El inspector general y jefe del Dep:u-tamento de Escuelas será DDlllbrado 
por el gobierno de acuerdo con el consejo de instrucción pública. 

359 - Los inspectores de de la Capital y departamentos serán iguahnente nombra
dos por el gobierno y ocnsejo a propuesta del inspector general. 

369 - Hay en la Provincia para las escuelas del Estado una Co"PorociÓn de Maestros 
y :Maestras., Ayudantes y :Monitoras, que se anotarán en un Registro-matriz, en que ,e 

indicará e-l tiemp0 en que entraron a servir, su idoneidad y oomportación, y demAs varia .. 
ciones y destinos que ocuparon durante su carrera escolástica, 

37• - El •Registro-matriz se hallará en poder del jefe del Departamento de Es
cuelas, quien proveerá las vacantes, pre,entando al gobierno los candidatos para su 
nombramiento. 

38• - El consejo de instrucción públ'ca ayudará al gobierno en todos los caoos en 
que se trate sobre la resolución de asuntos importantes relativos al ramo. 

399 - El inspector general cuidará de la buena dirección de la enseibnza, de la 
moralidad de bs escuelas, y <l:e todo cuanto conduzca a la difusión y addanto de la 
instrocc!ón pública ,en la Provincia, haciendo una visita anual. 

4()Q - Los inspectores de la Capibl y departamentos cuidarán igualmente de las 
escuelas establecidas en su jurisdicci6n, ]as visitarán -con frecuencia iy e.n la manera 
conveniente. 

419 - Los que aspiren al cargo de preceptor en .Jas escuelas del Estado., munici• 
pales o privadas, deberán acreditar buena vida y costumbre y las aJ)litudes suficientes 
ante las respectivas comisiones, que infodma-rán al inspe,ctor general. .Si aon alumnos de 
Escuélas Normales bastará en cuanto a aptitudes el simple certificado de haber cursado 
en ellas y de haber rendido exámenes competentes. 

42• - A todo individuo, que, llamándose preceptor, ab,,;ese una escuela pi,ivada 
Y careciese de los requisitos anteriores, se Je hará cerrar la escuela imnediatamente. 

439 - No ,podrá ser -preceptores de instrucción ,primaria: 

19 ) -Los que se hallen procesados por delitos que merezcan pena aflictiva o infamante. 

2") Los que hayan sido destituidos de sus funciones .pm justa causa. 

44.9 - Los preceptores gozarán de las siguientes prerrogativas: 

1 •) Exención del servicio militar en el ejército y guardia nacional durante su ejercicio. 

2•) •Misma e~encd>n, después de 10 años de servicio, aUD}ue DO continúen en 
el <:argo. 

39) Pens~6n después de quince años de servicio, en caso de enfermedad causada 
pm el desempeño, en la proporción de lo que les corresponda pm la pensión 
entera a los cuarenta afios. 

4•) Pensión o jubilación a en'.ero sueldo, después de ouarenta aiios de servicio 
constante y no interrumpido. La base de esta pensión será el último sueldo 
de que han gozado. 

459 - Cesará la pensiÓn de que habla el inciso 39, del articulo anterior, si oesare 
la imposibilidad física de servir que la había motiv.ido. 

469 - Ningún empleado del Departamento de Escuelas podrá ser suspendido de su 
empleo o destituido de sus funciones sin juicio previo de las respectivas comisiones ante 
las cuales podrá entabla,se demanda por los padres de familia, y por asuntos escolásticos 
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cootra cna,lquier maestro de su respec~va jurisdiccióu; salvo el oaso de delitos comun-.-s 
que serán juzgados por los tribunales ordinarios. Si los delitos son infamantes darán lugar 
pm sí solos a la inmediata expulsión del empleado. En todo caso la, C0111isiones darán 
cuenta al inspector general. · 

470 - En caso de mcmformidad con lo ,;.ue detemlinue.n en !as comisiones, la a.pe
Jac,ón será hecha ante el jefe del Depa,tamenlo de iEacuelas, quien falllar.á en definitiw. 

489 - Sin embargo habrá lugar a recursos de mplica, en aquellos casos en que se 
trate de la pérd,ida del empleo; y este recurso de súplica ae elevará ante el gobierno de 
la Provincia, quien, oldo el parecer del comejo de instruoción pública, fallara en última 
imtancia. 

499 - Los profesores de los oolegios formarán parte de la corporación de maestros 
de que habla el artículo 369, estarán sujetos a las mismas disposiciones y gozarán de 
los mismos fueros y privilegios, 

o()O - Los individuos <l:e la inspección gozarán de las mismas prerrogativas y pri

vilegios de los .preceptores. 

51• - Las rentas de los individuos de la inspección serán determinadas por wu 
ley especial y pagadas ,pm el tesoro público. 

529 - •El inspector general y los inspectores departamentales durarán en sus fun
ciones el mayor tiempo ,posible; pero no serán inamovibles. Cada inspector general al reci• 
birs" del cargo deberá hacer un viaje a la ciudad de Buenos Aires para estudiar prácti
camente y aumentar sus conocimientos en el ramo. El gobierno ~eará este viaje. 

53° - Los deberes generales del consejo., inspector genera], inspectores de Depar
tamento y preceptores o maestros, se iodica.rán en el Reglamento especial. 

TITIJLO 49 

De la En.,eñanza 

Art. 549 - La enseñanza se divide en primaria y secundaria, y la enseñanza pri• 
maTia en elemental y superior. La emefianza primaria en 1a Provincia se dará en es-
cue1as de 1•, 2.'- y 3• clase. 

55• - La enseñanza primaria elemental comprenderá lectura, escritura, dodrlna 
crishana, y las operaciones fundamentales de aritmética. Constituirá esta enseñanza la 
escuela de 3• clase. 

56• - La enseñanza primaria -ior comprenderá además de los ,amos 8DlerioreS 
convenientemente ampliados, todas las operaciones de aritmética, gramática castellana, 
dibujo lineal, geografía e historia sagrada. Constituirá esta enseñanza la escuela <l:e 2' clase. 

579 - La enseñanza primaria superior que se dará en las escuelas modelo o norma,. 

les, comprenderá además de los ramos anteriores: religión, geometría elemental, cosmo
grafía, historia (1)8,tria y general, música vocal, nociones de agricultura, vacunación, ¡peda
gogía, gimnástica, idioma frsncés, teneduría de libros y com,spondencia. ~ esta 
enseñanza la escuela de 1 • clase. Se harán en la Escuela Nonnal de mujeres las variacio
nes propias de su sexo e.n cuanto a los ramos de enseñama, ry a juicio del cxmsejo de 
instrucción pública. 

58• - La enseñanza secundaria se dará en los colegios, y -enderá además de 
los raroos de las esouelas primarias superiores: latinidad, filosofía, matemáticas y (islca, 
mineralogía, jurisprudencia, y demás ciencias clásicas que se crean necesarias al ,progreso 
del país. Si los colegios son eclesiásticos o mixtos se agregará para los que sigan la 
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carrera eclesiástica: teología, derecho canónico, historia eclesiástica, elocuencia sagrada. 
y canto llano o Gregoriano. 

59• - ,Eu los colegios se pzqpmciaoari. la enseñama según .,¡ Plan de estudios )" 
reglamentos que se dieren px el gobierno, de acuenlo oon el coo,ejo de lnslrucci6n 
pública. Cuando los colegios son eclesiásticos o mixtos, se agregarán a los miembros del 
consejo dos eclesiásticos de mérifo, para formular d:e común acue,do al plan de estudios 
y re-gbmentos. 

60• - En los colegios habrá un número de plazas o becas gratuitas, de las que 
dispóndrá el gobierno a favor de aquellos alwnnos de las escuelas primarias ,uperiores, 
que, distinguiéndose, no pudiesen oontinuar sus estudios por falta de medios. 

619 - La enseñauza en las escuelas y colegios se dará por los imétodos y textos 
de enseñanza que adoptare el consejo d:e instrucción pública. 

62'> - Los pre,c,ept0<es deberán enseñar pnr los métodos que orderure el mismO 

consejo. Cuando encuentren útil la adopción de un nuevo mi-todo lo enviarán al inspector 
general de eswelas, para que éste lo someta al examen del consejo, y estarin a su fallo. 

639 - E'. Gcbiemo hará imprimir una ,dición económic, de los textos de emeiiama 
adoptados para las escuelas primarias, -a su e>ll)endio en la& eoouelas. 

64• - Los libros as[ in\presos serán depositados en la oficina central del D,,par
taIIlt'nto d:e ·Escuel,s para que el encargado del iDespacno pueda remitirlos adonde se -
ceSiten, dando exacta cuenta de su inversión y de su producto. 

65• - Siendo por la Constitución de la Nación libre la enseñauza, los preceptores 
de escuela, y colegios. particulares o privados usarán de los métodos que crean más con
venientes; pero estos mérodos Siempre serán sometidos al examen del jefe del Departamento 
de Escuelas ¡para evitar los abusos de esta libertad, a fin de que ni fa salud Di la mora
lidad de los niños sufra detrimento. Los inspectores cuidarán para que se abandonen 
métodos viciosos y malas prácticas. 

86<> - La música voo,;I y la gimná,ti,oa que por ahora se presa-a- solamente en la 
Escuela Normal, se enseñarán en todas las escuelas ,primarias, apenas 'los prec8ptore5 

hayan sido instruidos en estos ramos. 

rn• - El maestro de música y de la Banda de la Capita,I será obligado a enseñar 
la música vocal en la Escuela Normal, dando dos lecciones por semana, y el canto IJano o 
Gregoriano en el colegio, dando una lección por semana. 

68• - ,La instrucción moral y religiosa en •los wlegioo, y en las eocuelas ._.;ores 
y elementales de la Capital y departamentos, será dada exclusivamente ¡por el párroco del 
lugar o por un eclesiástiw diputado por este. 

699 - En la Eswela Normal, en la clase de teneduria de libros se agregará la 
tecria Y .práctia, de la administración p<ov.incial, de conformidad con lo que dispoaen 
la Ley de Hacienda de la Provincia y demás reglamentos. 

Dl8¡,08icione1 Tramitorial 

Art. 7(1> - Se subministrarán gratis en las escuelas públicas, a los alumnos ,verdade
ramente pobres, los libros y demás útiles necesarios para :la enseñanza. 

719 - Habrá clase en todos ·los días no festivos, exámenes al fin del wrso anual, 
y vacaciones en los meses de diciembre y enero. 

79:' - En las esouelas del Estado habrá premios )" recompensas al mérito y a la 
aplicación, y castigos para la negligencia y faltas policiales. En el N!fl~ especial se 
indicarán estos, prohibiéndose los castigos «;.ue tengan en sí un carácter degradante y Jxutaa. 
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73• - Se tomarán en las escuelas todas las precauciones higiénicas que la prudencia 
y la e~riencia acomejen. 

74• - Todas las autoridades de la Provincia estarán obligadas a satisfacer a todas 
las preguntas o interpelaciones que les dirija el inspector genaral o los inspectores de 
departamento por asuntos referentes al ramo de instrucción primaria, subministrando 
todos los d:atos que se les pidan. 

750 - La presente ley se pondrá en práctica desde luego en la Capital, y en los 
departamentos se extenderá gradualmente apenas las circunstancias del pals y los obolicu
los que se prese!Jl'en !o permitan. 

769 - Para el cumplimiento de la preSénte Ley el gobierno de acuerdo con el con
sejo de instrucción pública expedirá los reglamentos conducentes. 

( De la "Memoria sobre I""'1'UCClón Primaria"· por D. JOSE A.NGBLINI CAIIAFFA, ,páginas 
39-48, Catamarca, 1862). 

( Proyecto de Reglamento para las escuelas de Catamarca .preparado por D. )OSE 
ANGELIN1 CAIIAFFA, en 1859). 

PROYECTO DE REGLAMENTO 

CAPITULO !9 

De los Local6$ y Mma/e pa,a &cuelas 

Art. lº - Las escuelas se construirán según los planos que presentará el inspector 
gene,al o jefe del Departamento de Escuelas al conoejo y que este a.probare. Se arreglará 
su capacidad: en la proporai6n siguiente: 

Escuela de 3• clase para 80 alumnos 
·2• ., .. 100 
,. l' ,. •• 240 a 300 

2• - Además de la casa escuela que indicarán los ,planos, 5ien1Pre que sea posible, 
se construirán piezas para alojamiento del precepto, ,- su familia. 

3• - Mientras se construyan locales aparentes ¡para escuelas, se akuilarán los más 
a propósito, buscándolos aislados, sin contacto con edificios extraños, en una situación 
salubre, con salas suficientementes grandes, bien pavimentadas, bien aireadas, y, si se con
sigue, con alc,¡amiento para el preceptor. 

49 - En toda fundación de escuela se tendrá ,presente desde luego oonsecuir terreno 
convenieute para los edificios y adyacencias, aire libre, y extensiQD smobread'a por, árboles; 
para que el local no sea tan solamente adecuado a la enseñanza, sino también al desenvol· 
vimiento físico del cuerpo, a los ejercicios gimnásticos, a la buen disposición del 6nimo, 
y a la salud. 

5• - Habrá en consecuencia en toda escuela un jardín cultivado según el .país, y un 
patio cubierto de arena pa.-a los ejeroicios de los niños, y Si fuere posible un ,pórtico al 
Naciente. 

60 - Se estableoerán ventiladores en las paredes divisorias de las piezas y en los 
techos de las casas escuelas, cuidando en su consl'.rucciÓD que las pierzas se c,onserven 
frescas, dándole una altura no menor de seis varas. 
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79 - Los calentadores en invierno, se establecerán en los departamento adonde el 
clima es riguroso, a juicio y consejo del .inspector genera1. 

B• - Las paredes de la escuela .,..án blanqueadas y con un friso 09Cllro huta la 
altura de 4 ,pies, 

99 - Las ventanas en las escuelas se abrirán al este ,. oeste a una altura no menor 
de dos varas: su f01'ma será si es posible cuadrada. 

10" - Toda escuela seri. dotada del material suficiente, de los maestros necesarios 
según su clase, del sistema de enseñanza, distribución de esrudios, y de los métodos 
particulares para cada ramo de instrucci.6n, el todo bajo la vigilancia de los inspectores 
y comisiones re1ativas. 

11• - El menaje de las escuelas será en lo posible, limpio, cómodo, elegante, y 
sufüiente para la enseñanza de los alumnos que deban instruirse en ella, y consbuido 
según los planos que dará el inspector general. 

W - El menaje indispensable se compondrá de la mes.,. y sillón del maestro, co
locados sobre una ,plataforma de madera, por lo menos de un pie de elevación sobre el 
piso: de un armario para conservar libros, muestras, papel, plumas, y demás instrume~ 
tos de que se haga uso en la escuela, de un reloj, de um ,pizarra grande, de un ~r
m6metro para "°""""" y am,glar la teq,e:ratura, de UD Crucifijo e imagen de la Vórgen, 

de un ,wato del Jefe su,premo de la Nación, .te ks mesas y bancos coovenientes para los 
alumnos y ayudantes, de los mapas de geografía, y globos, ,. de cuadros sinópticos de 
otros ramos científicos según la clase de escuela, de punretos o varillas para dar las 
Jecdones al mapa o a la pizarra, de un tablero cont.ador I y de los tableros necesarios de 
deletreo en las escuelas de 3• clase, de des J;bros en blanoo para regi<'llros, de unos ta

bleros ccm apotegmas, seubeDCias y n<mbres de hombres .célebres de la Naci6n y dd 
mundo, escritos en las varias clases de letra que se enseñen en la escuela, de las perchas 
necesarias en la antesala, para colgar sombreros, capas, etc. El todo distribuido en las 
varias escuelas, según las secciones correspondientes, y las instrucciones del inspector 
general. 

139 - En las Escuelas Normales habrá un estante con una colección de libros, 
hecha según el catálogo que presente el inspector general a la sanción del comtjo de 
instrucción pública. 

CAPITUL029 

Métodos y sistemas de .,....ñanza 

14 - En la enseiia.ma de las escuelas se adaptará el sisl'ema simultáueomixto, 

15 - La escuela, en consecuencia, sea cual fuere su rango, se dividirá por Ramas de 
enseñanza, y cada ramo en Secciones o iPasos. 

lf!O - A la cal-.. de cada sección se ¡pand,á un Pasante o -Moairor, que se escojerá 
entre los más aplicados y adelantados de su sección. 

179 - Entre los mejores niños de la esocuela el maestro nombrará por lo menos doca 
Ayudantes Generales, ocupando semanalmente dos, por turno. Uno de los ayudantes ten· 
diá a su cargo la vigilancia del orden policial de la escuela y los a,punt,es para el regisbo 
de iwstemcla, y se wlocará la mesa separada a un lado del maesrro; el otro tendrá a su 
oargo el «den de la distribuci6n de las tare._., el cuo1(>1imieoto de los deberes y 8111Pleo 
del lie.Dll)O, y se oolocará igualmente al otro lado, tomando apll111es ,para el registro de lec
ciones, o ta.reas. 
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I~• - En fa Escuela Normal los alumnos que el Gobierno ponga como aspirantes al 
cargo de Preceptor, desempeñarán de preferencia la., funciones de ~antes Generales, y 
d'e Pasante o ,Monitores.. 

199' - Las Clases o Secciones de cada enseñanza, seglÍn el número de alumnos, no 
podrán ser menos de tres, ni más de seis. 

20" - En las Escuelas modelo o Normales de fa Capital, que reúnen en un solo esta· 
blecimiento las tres subdivisiones de la Enseñama primaria, se observará el siguiente orden 
de d;stribución de alumnos: 

l 9 - Serán destinados a la ,Enseñanza de 3• clase los niños que jamás ha<)11n 
sido enseñados. En este ~ñama principiarán a instruirse desde los pri
meros rudimentos, cursando ~ ella en el ,primer año, Jos ramos de Ense
iimza elemental. 

2" - Serán destinados a la Enseñanza de 2• clase: 
I•) Los alumnos que al fin del año serán juzg,ados dignos de ingresar .re.de 

la ,enseña·JrLa de 3'" clase a ésta. 
2•) Ac;uellos alu.•1mos que al sor ,pr.,..ntados, hayan cursado ,paruw!amte'l>

te o en otras esauelas los mismos ramos. 
39 - Serán destinados a la Enseñanza de l • clase o ,Normal: 

I•) Los alumnos que habiendo cmsado el 1• y 2" año en Jas Enseñanzas 
de 3' y 2." clase, sean juzgados idóneos para ingresar en esta clase. 

2") Aquellos almnnos que al ser preoentaoos, hayan oursado particulanneo
te, o en otras escue!as, los mismos ramos. 

21 • - En las esouelas de 2• clase, o de Departamento, se cb.ervará el orden de distri
bución que se iDd.ica en Jos incisos 1 • y 2\> del artiwlo anterior, 

220 - En la escuela de Distrito, o de 3' clase, no se tomará en cuenta otra distr,i
bución que las secciones o clases. 

239 - Cua!quier padre de familia o patrón, que tenga alumnos o alumnas para 
educarlos en las escuelas del Estado, los presentará en la Capital, ,Departamento y Distri
tos a los Directcres o Directoras y ,Maestros o Maestras de las respectivas e,cuelas, quie
nes harán la distribución de los mismos en confonnidad de lo prescripto por los artículos 
anteriores, previo el examen del alumno o ahmma. 

24• - En cada Escuela según su categoria de 1 •, 2• o ~ clase habrá un Registro, 
en que se anotarán por el Director o :Maestro, y por clases y secciones, el ingreso de sus 
alumños y su salida. indicando los motivos que la han ocasionado, o si pasaron a otra es
cuela. 

250 - En ,fa Capital, hasta que se construyan los locales eoRVenienles, las Enseñan
zas de l'", 2" y 3' clase estarán ubicadas, si es posible, en un mismo local, bajo la direc
ción del Director y Maestros a}'U<iantes. Si esto no fuere posibl,e, entxmoes se alquHarán 
locales sep,Mados; pero este hecho no influirá para <;_ue se altere el Método o sistema de 
enseñanza que se prescribe. 

269 - Todas las instrucciones de la práctica de este método y demás pormenores, 
serán dadas por el Inspector General 

CAPITULO 39 

De la enseñanza diaria 

27• - La enseñanza en las escuelas públicas, se dará q>or la mañana y por la tarde 
en la Ca,pitoJ y Cabeceras de 'Departamentos que sean villas o pueblos, y por el término 
de tres horas en cada leoci6n. En las demás escuelas, adonde la población se halla dJse. 
minada, habrá una sola lección diaria de cuatro horas por lo menos. 
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189 - Divididos loS alumnos en clases y seoeiones, conforme se prescribe, el Maes
tro o Director, según las instrucci011es recibidas, destinará la distribución del tiempo y 
del trabajo según los ramos de ensefianza, formando un ruadro sinóptico de la distribución 
de la semana, que dejará en la esruela para conocimknto de todos, y su exacto CW11Pli
miento. 

2f1> - Se dará pincipio a la enseña.nz!l y se oonoluirá siempre con la oración de 
rostumbre. 

30' - Después de la oración se tomará lista anotando el resultado en el Registro 
diario, en el cual se anotará también luego el resultado de las lecciones que se tomarán 
inmediat.amente. 

31 - Después de hema con exactitud la operación anrerior se pasará Yista a las 
composiciones y deberes que ·los alunmos hayan tenido que llenar, y el preceptor se .ue
gurará del exacto cumplimiento de ellos. 

32° - Se tomará en seguida revista y se darán por clases las e,oplicaciones dt, los 
ramos de enseñanza que d.eban b'aerse en esa lecci6n. ~Iientras que el Director y Maes
tros a~ udantes tomen vista y den las ~licaciones a una clase, las demás estarán par-te 
en paso en las salas de recitaciones, o en otro lugar com•eniente, y parte en la escuela. 

33,0, - Como el orden es la base del progreso en una escuela, y t>l principio del 
orden es el silencio: los maestros vigilarán para t.,:.ue este sea observa.do rigurosamente por 
las clases que quedan en la escuela, mjeotras toman revis~ y dan otras explicaciones; y 
que las que estén en paso, hagan el menor ruido posible. 

349 - El mejor mod'o de obtener el orden y el silencio, consistirá en que cada alum
no durante et tiempo que permanezca en la escuela tenga constantemente ocupación, sea 
en su asiento, sea atendiendo a las ex;pllcaciones, sea ejercitándose en el ,paso. ,Los desve
los 1e los Direcmres y Maestros tendacán siempre a llenar esta importante necesidad en 
una escuela. 

35" - Concluidas las revistas y explicaciones se darán las tareas que deban traerse 
para la lección siguiente, y deSPUés de seiialadas éstas, el Director o Maestro llamará cer
ca de sí a los diligentes para darles el premio o recompensa d!.aria, y a los negligentes ,pa
ra darles fa conveniente repremi6n, e intimarle la pena merecida. 

36° - Concluida la oración de costumbre los alumnos saldrán de la esruela en gru

pos o en fila. :para dirigirse a sus respectivas habitaciones en el mayor orden y siemPre 
bajo la vigilancia de lnspeclores. 

37• - Los alumnos se reunirán en los patios o pórticos de la escuela para entrar en 
clase a la hora seiialada, y baio la vigilancia del Director o de un Maestro Ayudante. 

380 - Se evitará en lo posible la reunión de los alumnos en la calle, cuidando de 
que salgan de sus casas a la hora designada; pero se castigará la llegada tarde a la e .. 
wela. 

CAPITULO 49 

De los premio& y ca,tjgo., 

399 - Los premios se darán por el Gobierno, por las Municipalidades, y por la So
ciedad de Benefioencia. Habrá grandes premios, pe,:uefios premios y premios diarios. 

409 - Los grandes premios se darán al fin de cada afio, después de los exámenes, Y 
consistirán en medallas, cruces de honor y libros. 

41• - Los pequefios premios se darán en las escuelas en presencia de la Comisi6n 
Inspectora, dos veces durante el curso anual a los cuatro y odio meses de abiertas las 
clases, y consistlnln en alguna ropa a los pobres, en imágenes }' libros, y hasta para los 
alumnos de ias F.scuelas de 3• clase en algún juguete. 
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42,0 _ Los pr<>mios diarios a la a;,licación y buena conducta los dará el maestro, Y 

consistirán en vales de prem:o para optar a los pcemios al fin del cuatrimestre. 

43• _ Los castigos consistirán en la pérdida de vales de premio; en aumento_ d~ 
trabajo· en amonestación privada; en amonestación pública para ejemplo de los condiscí
pulos• 0en la privación del ruarto intermedio o recreo; y hasta en la pena de rec.'usión ~ 
pan ~ agua, que no podrá ser mayor de tres días: la pena de reclusión ""lo podrá apli
carsé a alumnos de las ,Escuelas de 2'- y 1 • clase. 

440 _ Contiguo al establecimiento de Eswela en la Capit&I ~- Cabecera de Depar
tamento se construirá un pequeño cuarto sano y aislado para destinarlo a lugar de recI..
sión. En su delecto la reclusión oe hará en, !11"' de las salas de rooita.,;én. o .., wa)quiera 

otro cuarto d-e la casa escuela. 

45• _ En la aplicación de castigos especialmente, se tendrá el mayor cuidado de 
tener en vista las costwnbres locales, estado de adelanto en cultura y civilización de ,)~ 
alwruios, )" el carácter ,predominante de ellos. Generalmente no es la falta la que eonsti
tuye la gravedad, sino el modo, y cir.cunstancia que han concurrido en cmnebellla. 

45v _ Los preceptores evitarán la dureza y excesivo rigor, persuadidos, que más 
conseguirán por medio de la blandura y suaves amonestaciones. En co:nseruencia cuida
rán de s~ blandos en sus temperamentos y ama-bles en sus modales, sin rebajarse de 111 

propia dignidad. 

CAPITULO 59 

Deberes ds los Funcionario, y Empleados 

470 - Los deberes y atribuciones del Consejo de Instrucción pública serán: reunir
se toda vez que el Gobierno lo convoque; fmmar y ,eforma.r el iPlan General de estudios; 
crear o suprimir los Establecimientos de emeiiam:a; aumentar o disminuir cátedras o fa
cultades en los colegios; establecer los Métodos de ensefianza según el iPlan de estudios 
adoptado; aconsejar al Gobierno sobre las obras, textos, organización Y gobierno interior 
de establecimientos; entender en última instancia los asuntos ¡para los cuales se haya 
ocurrido al Gobierno mediante recmso de súplica. 

48º - El coo,ejo tendrá un reglamento interior para su régimen y deliberará a 
pluralidad de votos. El Presidente nato del Consejo será el Goberrudor; pero este podrá 
enviar Id MinislrO de Gobierno a presidil11o, cuando lo estime conveniente. 

499 _ Lo deberes del Inspector C.,nera] serán: visitar anualmente las escuelas de 
la Provincia y presentar al Gobierno una memoria sobre el resultado de su iruij>ección; in
quirir sobre el gobierno, instrucción, libros, estudios y disciplina de las esruelas, y las 
condiciones en que se hal:an los establecimientos y asociaciones de distritos; propender a 
la unidad del ,plan de ensefianza, aún en las esruelas particulares; indagar si los maestroS 
tieóen las aptitudes necesarias1 y aprobar, ,previo examen rendido ante las re~vas co
miston,s a los candidatos para la enseiianza, dándoles el correspondiente certifioado; in
fluir ~ todos los medios a popularizar la idea de la nec<'sidad de la Ensefianza prima<ia; 
proponer las formas CODVenrentes y dar las instrucciones necesarias para la buena ,prácti
ca del sistama adoptado en todos sus detalk>s; corresponder con los Inspectores Departa
mentales· tener relaciones con los Inspectores Generales de otras Provincias, Y con el Ins-
pector General de la República; presidir las reuniones de maestros para la discusión de 
métodos y mejoras que ,puedan introducirse; conferenciar con el ,pueblo ¡para allanar las 
dificultades que se presenren en lo,; dis!Jintos ,Departamentos, reuniendo al efecto los pa
dres de familia del vecindario en las épocas de inspección; etc. 

51 º - Los deberes de los Inspectores de Departamento serán: visitar frecuente
mente las escuelas; corresponder con el Inspector C.,neral, y con las IMunicipa\ic?ades a 
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objetos de ayudar al Inspector General en el cumplimiento de sus mulqplicados debttes; 
ser ~1 brar.o deremo del ln!peetor General, y wmplir exactamente todas las ;,.,1rucci"""" 
que este les trasmita, para lograr el grande objeto de plantear en .Ja Provincia la Instruc
ción y Educación popular. 

52• - Los deberes de los maestros serán: dar cumplimiento en su escuela a las le
yes y r~ntos generales que se les remitan ¡por el lnSPeC(ur de su Departamento, o 
por la Inspección General con respecto a la enseñanza; asistir constantemente en las horas 
de clase, salvo el caso de enfermedad; nunca ab1nc?on.u la escuela después de principia
da la clase, a menos de un accidente imprevisto, y en este caso tomar to:las las disposicio
nes y medidas para asegurar el orden y prosecución de la enseñanza. 

53• - Los deberes de los Ayudantes Maestros y Monitoras, serán: ayudar al cum
plimiento de los deberes que se imponen al :Maestro Director, auxiliarle durante la eme
ñanz2, y prestarle obediencia como a su inmediato superior. 

Disposiciones Generales 

540 - El Inspector General dará oportunamente todas fas disposiciones referentes a 
Exámenes, Higiene, Limpieza, y demás disposiciones, ~ue además de fos reglamentos de 
obligación, estime conveniente. 

PLANOS 

ESTE 

Escuela de 3• Clase para 00 Alumnos. 

ESTE 

a. 

12, 6. 

Escueli de 2• Clase para 12tl Alumnos. 

;;~; ;;;; :;;'. i;;; --;;;~ ;;;?- ;;; ;iri: 

l a. / 

.; 1 1 e L._.u------. l 

l 1rl~] e. 

..: 

~n'-------· 
8: 18, 

.: 
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Escuela de 1 • Clase para 320 Alwnnos, dividida en dos seccione• 

A. 
;¡;----- ;;; ::: :: ::::------::::•------
! s 5 a 5 5 4 
: 
' 

e. 

B. 

1
-------!ill------rm------ffii------ffii------;;¡; 

5 5 a 5 5 \ 

e. 

!--L _-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_-_---1 ::_:_:_:_:_:_:_:_-22_:-__ :_:_:_:_:.:.::....; 
22. 

~ 
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a) Pórtico; b) 7.a¡¡uán; e) Sala de entrada y guardarropa; d) Sala de paso; e) Es

cuela. 
NOTA: Los vacíos entre las líneas indican puertas; las ventanas no se han podido indi

car; pero es fácil colocarlas corno se ha dicho, al ;Este Y Oeste de cada edificio. 

Los números iDdican las dimenciones en V aras. 

La línea doble divide las dos secciones A y B que pueden construirse en épocas 

distintas, principiando por A. 

p,.,..,,,_,.,. 
Escuela de 3• clase con arreglo a cimiento de tres cuartas de varade ancho Y una 

vara de hondura de cal y piedra, y a murallas de seis varas de alto Y media vara de grue-

zo de cal y ladrillo, con techo de teja, importa • • • , • • • • • • • • • • • • • • • · · · · · · · ! 2.: 
Pórtico que le corresponde ...... • • • • • • • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

Total • • • . . . . . . . . $ 2.550 

Escuela de ¡¡o Clase con arreglo a cimiento de uns va,a de anaho Y una de hcmdura 
de cal y .piedras, y a ,.,.;..Das de siete varas de alto y tres cuartas de gruezo de piecha, la

drillo y cal, con techo d'e teja, importa .... • • • • • • • • • • • • · · · · • · · · · · · · · · · · · $ 3·: 
Pórtico que le com,sponde ....... • • • • • • • • • • • • • • • • • • · · · · · · · · · · · · · · · · · · ----

Total • • • . . . • • . • . t 4.5ml 
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Escuela de 1• clase, con arreglo a cimientos de una vara de andio y una de hondura 
de cal y piedra, y a las murallas principales de ocho y m,dia varas de alto y tres cuartas 
d~ gruezo de píedra, ladrillo y cal, siendo las paredes de las demás piezas de las mismas 
dimensiones dadas para la escuela de 3• clase importa $ 10.WO 

Pórtico que le oorresponde " 1.140 

Total $ 11.340 

Mitad, o Sección A. de la Escuela de 1~ clase. importa f 5.670 

(De la "Memoria sobre Instrucción primairiá', por D. JosÉ ANGELINI CAluFFA, 

págin1s 48-58, Catamarca, 1862). 

[Ley sancionada el 4 de abril de 1861, prt>para por ,LJ. )c'iÉ. ANcELINI C.WAFFA], 

La H. Legis!atura de 1a Provincia en uso de sus atribuc:ones sanciona con fuerza de 

LE Y 

Art 19 Se esta:bleoe el impuesto adicional de uno por mil sobre toda propiedad 

temtOJial sugeta á contribución con el objeto exclusivo de protejer la instrucción pública 
Primaria para ambos sexos bajo las bases c;ue se expresarán. 

2~ Los excepcionados del pago de la contribución general no lo serán respecto del 
imp.Desto -adicional, ni }os Rereptores ó recaudadores de rentas percibirán emolumento al

guno por el arreglo y cobro de dicho impuesto, el cual tendrá lugar desde el 19 de Julio 
venidero del presente año. 

39 Con el producto de este impuesto se costeará casa, estudio y mantención para 

once jóvene-s que se pedirán ,uno por cada Departamento de la Provincia, para ser edu

cados en todos -los ramos de enseñanza de la E~cut'la Primaria Normal 

4Q Conc1uido este primer curso de estudios de los antedichos once jóvenes, se <.'On

tinuarán abriendo otros en la misma forma para nuevos educandos. Las vacantes que hu~ 
hiere por muerte ú otras causas sed.n reemplazadas oportunamente. 

59 En cada curso que concluya, el Gobierno destinará los jóvenes más aptos para 

Preceptores de Escuelas en sus respectivos Departamentos hasta generalizar corrq>}etamente 

Ja instrucción primaria en toda la Provincia. 

69 Los jóvenes que según el artículo anterior se destine para Preceptores de Escuelas 
tendrán la obligaci6n d'e servir El empleo por el ténmino de seis años con el sueldo de 1a ley. 

70 El que rehusare la Preoepturía de una •Escuela 6 la interrumpiere sin llenar el 

período de los seis años, abonará al Estado los gastos de su educación, excepto el -caso 

de algúu impedimeuto legal. 

89 Con el sobrante que resulre del impuesto adicion:11 aeado por esta ley y con el 
que diere el ,Presupuesto general de gastos y entradas se formará una Caja de Depósito 

en la forma y pam los fines que se determinarán por una nueva ley. 

99 Motivando este nuevo impuesto la imperiosa necesidad de mor.alizar el país por 

medio de la educaci6n primaria, pública y grahüta, los fondos ~ue en su virtud se reco
lectaren no podrán por ¡pretexto alguno tener una estraña inversión y aun en el objeto 

enunciado será con sujeción á lo preceptuado por esta ley. 
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10. Comuníquese al P. E. 

Sala de Sesiones en Catamarca á 4 de Abril de 1861. - Moy,és Omil, Presidente -
Segundo l. Acuña, Diputado Secretario. 

Catamarca, Abril 10 de ,1861. 

Téngase por )ey de la Provincia, wmuníquese, publíquese y dése al Registro Oficial. 

MOL/NA 
Santo, Lede..ma 

Ofidal 19 

(,De h ",Memoria sobre Instrucción, primaria", por D. JosÉ A.."JGELIN1 CARAFFA, 

pág'nas 50-60, Cata marca, 1862). · .. 

[Ley sancionaida el 4 de abril de 1861, pre.parada por <D. JosÉ 'ANGELIN1 CARAFFAl. 

L:1 H. Legislatura de la Provincia en uso de sus atribuciones sanciona con fuerz.1 d-e 

LE Y 

Art. ]? La Caja de Depósito que se establece por el art. a• de la ley de 4 de Abril 
del presente año creando el impuesto adicional del uno por mil para proteger la instruc
ción primaria, estará á cargo del Administrador de Hacienda. 

211 Habrá una Comisión ,Directiva que se encargará del manejo de los fondos de la 
Caja para realizar empréstitoS y reglar tod'as sus operaciones en el mejor orden y economía 
q u.:, convenga a su objeto. 

39 La Comisión Directiva de que habla e] art. anterior se compondrá del Adminis
trador de Haciend.1 como Presidente, del Oficial interventor como Secretario, y de tres 
comP,Tciantes como voc:1:les que se elegirán anua.hnente •por el gremio. 

4q Los fondos <;_ue entren en la Caja de Depósito se destinarán para de,,scuentos de 
letras de cambio ó pagarés .,- para préstamos é ínterés con segura garantía á satisfacción 
de la comisión y oon plazos que uo pueden exOOOer de tres meses; pero los doowne:rlloS 

aotivos de fa Caja podrán renovarse siempre (:.u,e h Comisión lo estime oonveniente. 

5<,, El interés que cobre la Caja de depósito &erá el uno .por ciento. Cu.and'o la Co
misión creyese conveniente variar este interés será reintegrada por el Juez de Comercio 
y el Procurador de ciudad. Su decisión será comunicida al Gobierno. 

611 Los fondos que se manden depositar por órdene-s judiciaks se colocarán en la 
Ca¡. de Depósito. 

7° La Caja de Depósito recibirá los fondos que .los :particulares quieran de.positar en 
ella y pagará dos terceras partes d'e interés que cobra. 

89 Una vez en el año o antes si lo creyere neceSlrio, mandará el Gobierno hacer una 

visita a la Caja para inspeccionar su estado y proveer lo más conducente á los fines de su 

institución, de acuerdo con la H. L€gislatura Provincial. 

9Q La Comisión Directiva publicará roda tres meses un estado de la Caj.a pasando 

un tanto de él al Gobierno 

J()Q Cuando el capital de la Caja produzca más de cinco mi] ¡pesos de i~és, se des
tinarán sus sobrantes para mejorar b.s Escuelas primarias exist'entes, dotándolas de todo lo 
necesario, y para fundar otras nuevas ha.jo el mismo plan en todos los 'Distritos ó pob)a

ciooes que las exijan en conformidad con los Regla,mentos c;:ue diese el Gobierno. Sólo en

tonces podrán también asignarse sueldos á los miembros de •la Comisión Directiva de la 

Caja, debiendo intertanto prestar sus servicios gratis. 
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11. -El P. E. queda encargado de solicitar del Supremo Gobierno Nacional para la 
Caja de Depósito la facultad de emitir billetes en cantidad igual por lo menos al valor 
de su capital en giro. 

12. Los deudores á la Caja de Depósito se considerarán como deudores al Estado, 
y sus créditos tendrán el privilegio de los acreedores hipotecarios. 

13. Los pagarés y demas documentos á cobrar que hubieren de otorgarse á favor de 
la Caja se escribirán 'Y firmarán en un libro que se llevará al Efecto, foliado y rubricado 
por la Comisión y se !lado oon el sello de la Provincia en la parte superior de cada una de 
sus fojas. Con este solo requisito tendrán dichos documentos el valor y fuerza de un ins
trwr.f'nto 1públ:co. 

14. En ningún c1so podrá darse á los fondos de la Caja de Depósito ni á sus réditos 
otro de,sfno que el de los cbjetos de la presente ley sea cual fuere la necesidad' que pudiera 
pretestarse para ello. 

15. Si el Gobierno tomáre los fondos de la expresada Caja de Depósito, sea cual 
fuere la causa que lo impulse, responderá con sus propios intereses. 

16. Comuniquese, al P. E. 

S,b de Sesiones en Catamarca á 4 de Abril de 1861. - Moysés Omill, Presidente -
Segundo I. Acuña. Diputado Secretario, 

Catamarca, Abril 10 de 1861. 

Téngase por ley de la Provincia, comuníquese, ,publíquese y dése al Registro Oficial. 

MOUNA 
Santos Ledesma 

Oficial 1• 

( De la ••:Memoria sobre Instrucción primarian, por D. JosÉ ANCEUNJ: CARA.F.F.\~ 

páginas 60-61, Catamarca, 1882). 

[Decreto del Gobierno de Catamarca del 16 de setiembre de 1861 aprobando 
el nuevo plan de Estudios del Colegio de la Merced. Intervino en su redacoión, 
entre otros, n. JosÉ ANGELINI CARAFFA]. 

Siendo un deber del Gobierno atender á la mejora del Plan y Método de los estudios 
que se enseñan en el Colegio de la Merced, ha acordado y decretado lo siguiente: 

Art. 19 Plan de eotudioo. 

ler. FIEt\1000 

Estudios Preparatorios 

ler. Año - Elementos de Gramática Castellana, - Analogía y Sintaxis. Aritmética. -
Numeración - Operaciones fundamentales con quebrados - Regla de tres simple. Geo
graf/a. - Idea general del Globo y de sus principales partes en los mapas, Caligrafi,J. 

29 Año - Elementos de Gram6tica Castellana. - Prosodia y Ortog,afía. Aritmética. -
Regla de tres compuesta, de compañía, de interés, de descuento, de aligación y multíp!ioe. 
Geol!fafla. - Ekmentos de Ge,:grafía general con demostraciones al mapa, Dibujo lineal. 
Ca1ec1smo de Historia Sagrada. 
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2• PERIODO 

Latinidad 
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ler. Año - Gramáttca Latina. Ca:npenwo de Historia universal Dibujo. -'-- Ornato Ar
qUitectónico. 

29 Año - Gramática Latina. Compendio de Retórica. Dibujo - Figura. 

3er. PERIODO 

Filosofía 

ler. Año - Lógica y Metaflsica, Historie\ _.',ntigua. Alta Latinidad. 

2'-' Año - Etica. Historia Romana. Gramáti-ca Castellana. 

Matemáticas 

Ier. Año - Algebra, Geometría y Trigonometría. Historia de la Edad Media. Idioma 
Francés. 

2'> Año - Física esperimental. Historia ~lcxl'ema. Idioma lnglés, Teneduría de Libros. 

Carrera 
Eclesiástica 

Carreras 
Civiles 

59 PERIODO 

( A elección de los Alumnos) 

Teología !\foral y Dogmática. - Derecho Canónico. Historia Eclesiástica. 
Elocuencia Sagrada, 

~Iin~ralogh y Jurisprudencia.. 

~iúsica vocal - Una hora tcxlos los jueves por la tarde. 

NOTA - Se permite e) estudio da instrumentos en las hcras de asueto. 

Art. 2• - Dwtribución diaria de lo• estudios. 

ler. PENOi)() 

ler. Año - Por la mañana. - Gramática Castellana y Caligrafía. Por la tarde. - Arit· 
metica y Geografía. 29 Afio - Por la mañana. - Gramática C.stellana. Compendio de 
Historia Sagrada y Dibujo Lineal. Por la tarde. - Aritmética y Co:npendio de Geografía. 

29 PERIODO 

ler. Año¡ - Por la mañana - Gramática Latina y Dibujo. Por la tarde, - Id. é Hi.9-
toria. 29 Afio - Por la mañana. - Gramática Latina y Dibujo. Por la tafde. - Id. Com
pend;o de Retórica y repaso del de Historia - (día por medio). 

3er. FIERIODO 

ler, Año - Por la mañana. - Matemática e Idioma Francés, Por la tarde. - Id, e His
tori• antigua. 29 Año - Por la mañana. Filosofía y Gramática Castellana. Por la t,wde, -
Id, é Historia Romana. 

49 PERIODO 

ler, Año - Por la mañana, - .Matemática e Idioma Francés. Por la tarde, - Id, e His" 
toria de la Edad Media. 29 Ailo. - Por la mañana, - Física é Idioma Inglés. Por la tarde. 
Id. é Historie Moderna. 




